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El Instituto Chileno de Derecho Tributario (ICHDT) fue fundado el 19 de

Diciembre de 1960 y es una entidad de carácter científico e independiente,

cuyo objeto es realizar estudios e investigaciones destinados al perfeccionamiento

del Derecho Tributario Nacional.

El ICHDT busca reunir a académicos, profesionales, funcionarios públicos y

demás expertos en el ámbito del Derecho Tributario, con el fin de fomentar

el intercambio de opiniones sobre los problemas propios de la tributación, que

recojan los enfoques de los distintos sectores involucrados.

Auspicia:



Presentación:
Sr. Hernán Corral Talciani,
Decano Facultad de Derecho Universidad de los Andes
Sr. Pedro Massone Parodi,
Presidente del Instituto Chileno de Derecho Tributario.
Sr. Ricardo Escobar Calderón,
Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos.

Reseña histórica del FUT:
Sr. Luis Catrilef Epuyao,
Profesor Universitario.

El FUT desde la perspectiva fiscal:
Sr. Michel Jorrat de Luis,
Jefe del Departamento de Estudios Económicos y Tributarios del SII.

Constitucionalidad y legalidad del FUT:
Sr. Sergio Endress Gómez,
Vicepresidente del Instituto Chileno de Derecho Tributario.

El FUT como herramienta de planificación tributaria:
Germán Campos Kennett,
Socio del Area de Impuestos de PricewaterhouseCoopers.

El FUT neto y la jurisprudencia administrativa:
Carlos Muñoz Saravia,
Socio del Area Tributaria de Deloitte.

El FUT, la prescripción y conflictos societarios por FUT devengado: 
Juan Edgardo Goldenberg Peñafiel,
Profesor de Derecho Tributario de la Universidad de los Andes.

Programa

El Fondo de Utilidades Tributables

(FUT) constituye uno de los elementos

centrales de nuestro actual régimen de

tributación del impuesto a la renta que

afecta a los accionistas, socios y

empresarios. Al cumplirse 22 años de

su entrada en vigencia, el Instituto

Chileno de Derecho Tributario y la

Facultad de Derecho de la Universidad

de los Andes han organizado este

seminario, que congrega a especialistas

del ámbito jurídico, contable y

financiero, provenientes tanto del sector

público como privado, para analizar

diversos aspectos de interés en la

aplicación y utilización del FUT y sus

posibilidades de perfeccionamiento.


